ASOCIACIÓN DE DEPORTES ECUESTRES DE PICHINCHA

NORMAS DE GENERAL OBSERVANCIA

CAPITULO I

ASPECTOS GENERALES

Art. 1. - La Asociación de Deportes Ecuestres de Pichincha - A.E.P., es la autoridad dentro de la Provincia de Pichincha, en las modalidades olímpicas de los Deportes Ecuestres, estatuidas por la F.E.I.

Las disposiciones que se incluyan en esta normativa de general observancia y los especiales de cada disciplina, rigen para todos los clubes afiliados, sus autoridades, directivos, administradores y competidores en todos los concursos ecuestres provinciales organizados por los clubes afiliados o la A.E.P. La normativa de general observancia ha sido elaborada en base a las atribuciones otorgadas por el estatuto a la A.E.P. y bajo la autoridad de la Asamblea General.

En el aspecto técnico, esta normativa de general observancia guardará concordancia con los Reglamentos de La Federación Ecuestre Internacional - F.E.I. y de la Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres -F.E.D.E a los que se les reconoce como norma supletoria y en lo administrativo del Estatuto y Reglamento de Concentración Deportiva de Pichincha.

Art. 2- Tanto esta normativa de general observancia como los especiales por disciplina, han sido concebidos con el espíritu más amplio, a fin de regular la práctica de equitación dentro de la Provincia, así como los concursos asignados o que organicen los clubes filiales. 

Art. 3.- Corresponde a los clubes filiales de la Provincia de Pichincha tomar las medidas necesarias para cubrir sus obligaciones financieras y legales, en la organización de cualquier evento o concurso hípico que realicen en una o más disciplinas hípicas a excepción de los Campeonatos Oficiales Provinciales (C.O.P.), que son responsabilidad financiera de la AEP.
CAPITULO II

DOCUMENTOS OFICIALES

Art. 4. - Será responsabilidad de la A.E.P. mantener los siguientes documentos oficiales:

a. Copia autenticada de las directivas de los clubes deportivos filiales de la A.E.P

b. Los Estatutos y Reglamentos de la Federación Ecuestre Internacional. (F.E.I.)

c. Los Estatutos y Reglamentos de la Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres. (F.E.D.E)

d.- Los Estatutos y Reglamentos de Concentración Deportiva de Pichincha (C.D.P.).

e.- Los Estatutos y Reglamentos de la Asociación Ecuestre de Pichincha (A.E.P.).

f. - Los Registros de jinetes y caballos  que pertenecen a los clubes filiales.
g. Las planillas y controles de pruebas de los C.H.O.P. (Concurso Hípico Oficial Provincial) y C.O.P. (Campeonato Oficial Provincial) organizados anualmente por la A.E.P de todas las disciplinas.

h. El Calendario Oficial aprobado por la F.E.D.E. para los eventos nacional e internacional y de la A.E.P. para los eventos de carácter provincial,   debe ser elaborado hasta el 31 de diciembre del año precedente, en él deben constar fechas, tipos de concurso, clubes filiales organizadores y lugares de las competencias, tanto dentro como fuera del país. 
CAPITULO III

DE LOS CLUBES DEPORTIVOS FILIALES DE LA A.E.P

Art. 5. Los clubes deportivos filiales están obligados al pago puntual  de la cuota de afiliación anual, la misma que será fijada por la Asamblea General de la A.E.P.

Art. 6. El incumplimiento del pago de la cuota de afiliación anual puede llevar, de acuerdo a los estatutos y al presente reglamento, a la suspensión temporal de o a la perdida de su calidad de filial.

Art. 7. Los clubes deportivos filiales están obligados a nombrar y acreditar a sus representantes ante la Asamblea de la A.E.P.

Art. 8. Los clubes deportivos filiales pagarán como derecho de organización de los C.H.O.P., el 30 % del valor de las inscripciones del número de jinetes participantes.

Art. 9. Los clubes deportivos filiales están obligados a mantener actualizados los registros de jinetes y caballos ante la A.E.P.

Art. 10. Los clubes deportivos filiales están obligados a comunicar oportunamente las suspensiones o pérdida de la calidad de socios o miembros del club.
DE LOS JINETES

Art. 11.- Tienen esta denominación todo competidor inscrito en los registros de jinetes de la A.E.P. y que conste como afiliado o socio de uno de los clubes deportivos filiales de la A.E.P. Quien no cumpliere con este requisito, no tiene la calidad mencionada anteriormente y por tanto no puede participar en ningún concurso o evento oficial que organice la A.E.P. o los clubes deportivos filiales de acuerdo al cronograma anual aprobado por la A.E.P, y deberá conocer en su totalidad el texto de todos los reglamentos que la A.E.P expida en la disciplina que practique. 
Los jinetes por su nacionalidad pueden ser ecuatorianos o extranjeros, debiendo igualmente éstos últimos cumplir con lo prescrito en el inciso precedente. 

Art. 12. - Para obtener la inscripción como jinete, el interesado previamente deberá llenar el formulario reglamentario de la A.E.P. y de la C.D.P. y pagar la cuota anual que fija la A.E.P, previo al primer concurso del jinete. cumpliendo con todos los requisitos exigidos.

Art. 13. – Quien deseare obtener la inscripción como jinete una vez comenzado el calendario anual establecido por la A.E.P., igualmente deberá pagar el total de  la cuota anual, independientemente del número de concursos que faltaren para completar el calendario anual establecido por la A.E.P.

Art. 14. – El jinete inscrito en la A.E.P. que en el transcurso del año calendario se desafilie del club filial, deberá actualizar su inscripción ante la A.E.P. en un plazo de 30 días contados desde la fecha de desafiliación, demostrando su nueva afiliación a cualquiera de los otros clubes filiales, caso contrario la A.E.P suspenderá su inscripción. La actualización de la inscripción no tiene costo alguno.
Art. 15. – Los jinetes inscritos ante la A.E.P. en todo momento dentro de los concursos o eventos oficiales organizados, deberán observar el Código de Conducta la indumentaria aprobada por la A.E.P. y que forma parte del estatuto y  de este reglamento. De no hacerlo serán sancionados de acuerdo a las normas constantes en el mismo.
CAPITULO IV

REGISTRO Y CLASIFICACION DE CABALLOS

Art. 16. - Los caballos deben estar inscritos en el Libro de Registro de Caballos a cargo de la A.E.P. para poder participar en cualquier concurso o evento oficial que organice la A.E.P. o club filial dentro de la Provincia de Pichincha.

Art. 17. - Para inscribir un caballo se requiere llenar la hoja de filiación reglamentaria desarrollada por la A.E.P., cumpliendo con todos los requisitos constantes en la misma, así como el pago de la cuota de inscripción anual a la A.E.P. la cual tendrá validez de un año calendario., debiendo renovarse anualmente, y deberá contar con el certificado original de vacunas y registros sanitarios del animal. Adicionalmente, el animal deberá tener el pasaporte nacional emitido por la F.E.D.E.
Art. 18. – Anualmente y previo al inicio del calendario de los concursos o eventos oficiales organizados por la A.E.P., los clubes afiliados deberán remitir la hoja de filiación reglamentaria de registro desarrollada por la A.E.P., debiendo cancelarse la cuota de registro o renovación por cada caballo de acuerdo con la cuota que fije el Directorio de la A.E.P.

Art. 19. – El caballo que no conste en los registros de la A.E.P. no podrá participar en ningún concurso o evento oficial organizado por la A.E.P. o club afiliado, de acuerdo al calendario anual aprobado.

Art. 20. - El propietario o club afiliado debidamente autorizado, podrá solicitar a la A.E.P. el cambio de nombre de un caballo registrado previo el pago de una suma igual al valor de la cuota de inscripción anual del caballo. El incluir la denominación de un auspiciante o un prefijo al nombre del caballo registrado, no implica cambio de nombre.

Art. 21. - En caso de que se registre a un caballo una vez iniciado el calendario anual de concursos o eventos oficiales,  se deberá cancelar a la A.E.P. el valor total de la inscripción anual, independientemente del número de concursos que faltaren para completar el año calendario.
Art. 22. – La A.E.P. clasifica los caballos en:
a. Caballos de Salto.

b. Caballos de Adiestramiento.

c. Caballos de Concurso Completo de Equitación.

d. Caballos de Volteo.
e. Caballos de Endurance.
Art. 23.- Por su nivel técnico los caballos se clasifican:

De salto: 

a. Prenovicios

b. Novicios.

c. Ponis, con documento de alzada, con un máximo de 1m49cm, sin herraduras. El documento de alzada deberá ser enviado a la A.E.P. para su registro anual, debiendo el mismo ser suscrito por un veterinario y el director técnico.
d. Clasificados

De Adiestramiento: 

a. Debutantes

b. Clasificados, de acuerdo a su nivel.
De Concurso Completo de Equitación:

a.- Clasificado

b.- Novicio
Art. 24. - Un caballo importado puede ser inscrito como prenovicio, novicio o debutante, en caso de existir alguna duda de su nivel técnico la AEP podrá exigir a su propietario justifique tal hecho  con un documento oficial de la Federación Ecuestre del país de origen, De no presentar este documento en 30 días se le considerará automáticamente clasificado.
CAPITULO V

SERVICIO MEDICO Y VETERINARIO

Art. 25. – Cada club afiliado que organice un C.H.O.P., de acuerdo al calendario anual aprobado por la A.E.P. deberá contar con un médico y servicio de ambulancia calificado para el cuidado de los jinetes participantes,  de un veterinario oficial y un mariscal herrador para el cuidado de caballos, cuyo costo correrá a cargo del club organizador.

Art. 26. – La A.E.P en los concursos o eventos C.O.P. que organice, de acuerdo al calendario anual aprobado deberá contar con un médico y servicio de ambulancia calificado para cuidado de los jinetes participantes, de un veterinario oficial y un mariscal herrador  para el cuidado de caballos, cuyo costo correrá a su cargo.

Art. 27. - El control sanitario de los caballos se realizará de acuerdo con las normas de sanidad ecuatorianas y complementariamente con las normas de sanidad internacionales (F.E.I.). 

Art. 28. – Los jinetes podrán contar con seguro médico privado y los integrantes de los equipos oficiales en cada una de las categorías con el seguro médico de la C.D.P.
CAPITULO VI

JURADOS, DISEÑADORES,  RECLAMOS Y SANCIONES 
Art. 29. - El control de las pruebas de los C.H.O.P. y C.O.P. estará a cargo de un jurado designado para cada concurso o evento oficial de acuerdo al calendario anual aprobado. Los miembros del jurado deberán constar en la nómina de Jueces de la F.E.D.E. o de la A.E.P.

Art. 30. - No podrán desempeñar las funciones de jueces:

- Un competidor que participe en la prueba.

- Un jefe de equipo o instructor de los competidores.

- Los miembros del jurado de apelación.

- Un pariente, hasta el segundo grado de consanguinidad, de un participante en la prueba específica. De darse el caso, el juez involucrado  deberá excusarse de juzgar la prueba.

Todo miembro del jurado y deberá poseer la respectiva acreditación actualizada, otorgado por la F.E.D.E y/o A.E.P. y perderá tal calidad por los siguientes motivos:

- Parcialidad comprobada.

- Mala fe en sus actuaciones.

- Desconocimiento comprobado de las reglas técnicas en vigencia.

Art. 31. – Integración del Jurado:
El jurado de cancha se compone de un presidente y un número de jueces fijados en el Reglamento particular de cada disciplina, el presidente será nombrado por la A.E.P. en coordinación con los clubes filiales.

Art. 32. - El jurado de cancha tiene la misión y obligación de juzgar técnicamente todas las pruebas individuales y por equipos, establecer la clasificación final de los competidores y resolver todos los problemas que puedan surgir en el curso de las pruebas.

Art. 33. - El jurado de cancha tiene el derecho de prohibir la participación de jinetes no afiliados a la A.E.P o de caballos no inscritos en el Libro de Registros a cargo de la A.E.P. o por causas que evidencien una incapacidad física manifiesta o incumplimiento de normas sanitarias.

Art. 34.- El jurado de cancha tiene el derecho de prohibir la participación de jinetes por inobservancia de las normas  del Código de Conducta e Indumentaria aprobado por la A.E.P.

Art. 35. – El jurado de cancha tiene el derecho de imponer sanciones por inobservancia de las normas del reglamento general de la F.E.I., de la F.E.D.E. y de las normas del presente reglamento.

Art. 36.- El jurado de cancha tiene el derecho de modificar excepcionalmente y por razones de fuerza mayor, las condiciones de una prueba o de su desempate, siempre que no haya sido llamado a la pista el primer jinete del respectivo recorrido.

Art. 37 - El jurado de cancha tiene el derecho de suspender excepcionalmente y por razones fundadas una prueba o su desempate, aún cuando la misma hubiera empezado. En este caso la prueba debe reanudarse bajo las condiciones originales.

 Art. 38. - El jurado de cancha esta obligado a llenar en duplicado el formulario reglamentario de planilla de resultados diseñado por la A.E.P por cada prueba, debiendo entregar a la terminación del concurso o evento oficial el original a la A.E.P. Firmarán la planilla el Presidente, el Secretario y los jueces del jurado señalando fecha y lugar de la realización del concurso o evento oficial. Las planillas incluirán en la parte posterior el informe de novedades elaborado por el presidente del jurado.

Art. 39 - El jurado reconocerá como jefe de equipo o instructor a las personas que estén acreditadas por sus respectivos clubes afiliados, debiendo constar dicha acreditación por escrito ante la A.E.P. Previo el inicio del calendario hípico anual, los clubes afiliados deberán designar el jefe de equipo por cada disciplina y notificar del mismo a la A.E.P. para su correspondiente acreditación. Cualquier cambio que se presente en el transcurso del año, igualmente deberá ser notificado a la A.E.P para la actualización del registro.

 Art. 40. - El jurado de cancha es competente para conocer y resolver los reclamos de los jefes de equipo debidamente acreditados por los clubes filiales, antes de la iniciación del evento. Estos reclamos deberán ser presentados por escrito, adjuntando el valor de $50 USD, los cuales serán reembolsados en caso de que el veredicto resultare favorable. Las resoluciones del jurado de cancha deberán emitirse el mismo día de la celebración de la prueba juzgada. De las resoluciones del jurado de cancha se podrá apelar al jurado de apelación y/o Directorio de la A.E.P. 

Art. 41. – Proceso de Apelación:
a) El reclamo al jurado de apelación se presentará por escrito, dentro de los plazos establecidos, con la suma establecida por el Directorio de la Asociación Ecuestre de Pichincha.

b) En caso de que el Jurado de apelación no resolviere el reclamo dentro del plazo de máximo de cuarenta y ocho horas (48), éste pasará a las siguientes instancias, que serán: la AEP,   la FEDE y la FEI.

c) El jurado de apelación estará conformado por un presidente y por dos miembros suficientemente idóneos; si fuere necesario, el veterinario oficial deberá ser llamado para asistir en calidad de asesor.

d) El proceso de apelación y plazos para efectuarla estarán de acuerdo al Reglamento General FEI.

Art. 42 - El período de jurisdicción del jurado se extiende desde una hora antes del comienzo de la prueba, hasta media hora después del anuncio de los resultados finales, del concurso o del campeonato para los cuales el jurado de cancha fue designado. Si durante el período de vigencia del jurado se ha presentado un reclamo, el jurado de cancha continúa con todas sus responsabilidades hasta que el reclamo sea resuelto. 
Art. 43. - Los miembros del jurado de cancha no pueden tomar en cuenta opiniones y observaciones emanadas de personas extrañas al jurado, o de lo que supieren de antemano sobre competidores o sus caballos, debiendo actuar en todo momento o decisión que adopten con absoluta imparcialidad. 

Art. 44. - El diseñador de pista será nombrado por la A.E.P. en coordinación con el club organizador para cada concurso que se organice de acuerdo al calendario anual aprobado.

Art. 45. - El diseñador de cancha proporcionará un croquis del recorrido al presidente del jurado, y otra copia deberá ser colocada en un lugar visible para los jinetes.

Art. 46. - Se reconocen las siguientes clases de jueces:

- Juez Internacional Oficial.

- Juez Internacional.

- Candidato a Juez Internacional

- Juez Nacional, y

- Juez Provincial.

Art. 47. - Para ser juez provincial se requiere:

- Tener más de veinte y cinco años de edad.

- Haber ejercido en C.H.O.P. y C.O.P., similares funciones de miembro del jurado durante el último año en forma regular.

- Asistir y aprobar a cursos oficiales de la F.E.D.E. y A.E.P.

 - Ser patrocinado por un club filial.

Art. 48.- La A.E.P. deberá llevar un registro de los jueces provinciales, nacionales y diseñadores de pista, para lo cual se deberán presentar y reconocerán los títulos y credenciales avaladas por la  F.E.D.E. o la F.E.I.

Art. 49. - Si no hay asistencia de jueces registrados la A.E.P. en concursos o eventos oficiales de acuerdo al calendario anual aprobado, éstos serán declarados nulos, sin derecho a apelación.

Art. 50. - La lista de jueces y diseñadores será enviada a la Concentración Deportiva de Pichincha, hasta el mes de enero de cada año para efectos de su ubicación.

CAPITULO VII
DE LA COMISION TÉCNICA  

Art. 51. - La Comisión Técnica está conformada por un miembro de cada disciplina designados por el Directorio, la misma que será presidida por el Director Técnico designado por el Directorio de la AEP
Art. 52. - Son funciones de esta comisión:

a. Resolver sobre la clasificación de jinetes y caballos.

b. Mantener el control de las categorías de los jinetes y caballos en las pruebas y sus respectivas puntuaciones.

c. Exigir que se respeten las bases técnicas descritas en cada uno de los reglamentos particulares de cada disciplina.

d. Elaborar un plan de desarrollo técnico conjuntamente con los instructores señalados por los clubes filiales, para lo cual deberá reunirse por lo menos una vez al mes con los entrenadores de los clubes filiales para dar seguimiento al plan definido. El plan deberá ser difundido por la A.E.P entre los clubes afiliados.

e. Realizar las  inspecciones necesarias para verificar que existan las condiciones físicas mínimas de los escenarios deportivos de los clubes filiales que hayan solicitado realizar concursos o eventos oficiales de acuerdo al calendario anual aprobado. Los resultados de las inspecciones deberán notificarse con treinta días de anticipación a los clubes filiales, debiendo la A.E.P difundir entre los clubes filiales la Tabla de Condiciones Físicas Mínimas a ser observadas. 
CAPITULO VIII

SOBRE LOS CONCURSOS Y PRUEBAS
Art. 53. – Las competencias ecuestres se clasifican en C.H.O.P: de Salto, Adiestramiento, Concurso Completo  Vaulting y  Endurance.

Se define como competencia C.H.O.P al concurso hípico oficial provincial de cada una de las disciplinas señaladas precedentemente y en las diversas pruebas que la contienen.
Art. 54. – La A.E.P., entregará la organización de los C.H.O.P. a los clubes filiales bajo las siguientes condiciones y requisitos:

a. Como derecho para organizar un C.H.O.P. el club deberá pagar a la A.E.P.,  hasta un plazo máximo de 2 días laborables posteriores a la realización del evento, el 30% de los valores recaudados por conceptos de derechos de inscripción, en base al valor de una inscripción mínima, se tomará en cuenta absolutamente a todos los participantes constantes en las planillas entregadas. Esta inscripción será fijada por cada uno de los clubes organizadores, según el tipo de concurso (A o B).
b. En el mismo plazo, el club organizador enviará a la A.E.P., las planillas pertinentes a las pruebas, debidamente llenadas y firmadas. Estos formularios para las planillas serán entregados por la A.E.P. 

c. La A.E.P. entregará al jurado la lista actualizada del registro de jinetes y caballos con la observación de aquellos que no estén al día en sus pagos, por lo que el jurado no autorizará su participación.

d. La A.E.P. se reserva el derecho de fiscalizar y controlar el evento a través de un delegado especialmente designado. 

e. El club organizador, fijara el valor de inscripción de cada prueba, en relación a los premios a repartir y a la relevancia de la prueba. El valor de la inscripción será oportunamente comunicado a la Comisión Técnica. La relación entre el valor de las inscripciones y el número de binomios participantes se verificará  en la planilla oficial del jurado. 

f. La organización del evento será de entera responsabilidad del club organizador (reunión técnica, inscripciones, entrega de premios, etc.)

g. En caso de que los premios no cumplan con los mínimos establecidos de acuerdo a Anexo de Tabla de Premios, el Jurado podrá ajustar los mismos, debiendo el club organizador asumir los mismos.

h. La organización del evento será aprobada por la A.E.P. y la Comisión Técnica, y el club organizador asumirá las responsabilidades que emanan de este reglamento y las que se dispusiere en la reunión técnica.

i. La Comisión Técnica, procederá a la calificación y aprobación de las instalaciones e infraestructura, quien deberá informar al Directorio de la A.E.P. la posibilidad de que se realice el evento en ese escenario.

j. Una vez aprobadas las bases técnicas, la AEP enviara a todos los clubes afiliados  por lo menos con quince días de anticipación a la realización del concurso o evento oficial; y, que tanto las bases, los horarios tentativos y  el orden de participación se envíen al web-master para su publicación en la página de la A.E.P.

k. Será obligatorio por parte del club organizador el uso de un equipo electrónico para cronometraje en los concursos o eventos oficiales de salto.

l. La A.E.P. puede también reasignar C.H.O.P. que hayan sido asignados a un determinado club filial, siempre y cuando el club asignado comunique con sesenta días de anticipación la imposibilidad, justificada, de no poder organizar el mismo. La A.E.P., independientemente puede organizar otros eventos por su cuenta, pues es su facultad realizarlos.
m. La A.E.P. exonera del pago de derechos de inscripciones a los C.H.O.P a los mejores jinetes de cada categoría, así como al mejor jinete de la provincia, del año anterior en una prueba. Esta exoneración se efectuará durante todo el año siguiente a la obtención de su título, mediante la entrega de una ticketera que corresponda a los concursos del año, con el valor de la inscripción de la categoría en la que fue nombrado 
n. El Delegado Técnico de la A.E.P. tiene la función de supervisar el desarrollo del concurso.
Art. 55. – Las inscripciones tardías serán consideradas de última hora y los inscritos deberán ubicarse en la planilla a la cabeza de los demás participantes, o bajo el criterio del presidente del jurado.
Cada jinete podrá participar, a menos que las bases de la prueba lo prohíban específicamente, con cualquier número de caballos.

Art. 56. - Es obligatorio presentar a la A.E.P. antes de cada C.H.O.P. las autorizaciones actualizadas de los deportistas federados, sin cuyo requisito no se tramitará la inscripción en ninguna prueba, sin excepción.

Art. 57. - Las lecciones de Adiestramiento en las diferentes categorías se adjuntarán a las bases.

Art. 58. - El club organizador determinará los premios a entregarse y se procederá de acuerdo a lo prescrito en el Reglamento General de la F.E.I. y de acuerdo a lo establecido en las tablas para los concursos A y B en lo pertinente a estos. 

Las escarapelas para los caballos son obligatorias y serán distribuidas una por cada cinco participantes, y en ningún caso menos de tres a menos que no cumplieren con el 70% de la pista. Si el número de participantes no resultare múltiplo de cinco se otorgará las escarapelas de acuerdo a la mayor proximidad del número de participantes señalados con un máximo de ocho. Con excepción de las pruebas de adiestramiento y concurso completo de equitación, donde se darán escarapelas por cada tres participantes.

Art. 59 - Para las pruebas de salto, adiestramiento y concurso completo de equitación se otorgará la puntuación de acuerdo a los cuadros establecidos en cada una de las disciplinas
Art. 60. - Las inscripciones ordinarias para los C.H.O.P., se cerrarán los días martes, previo al fin de semana del concurso. Inscripciones posteriores a dicho plazo, deberán cancelarse como inscripción extraordinaria con el 100% de recargo.
Art.- 61.- El organizador del C.H.O.P., queda en libertad para otorgar premios, los cuales deberán constar en un aviso antes de la iniciación del concurso, con la indicación del premio que corresponda a cada ubicación, entre los ganadores, los mismos que pueden ser distintos tipos de bienes.

En caso de empate, previsto en las bases, el tipo de bien, será sorteado en presencia de los propios interesados o de los jefes de equipo respectivos y ante el jurado de cancha.

El premio en dinero se dividirá entre los participantes empatados, sumando los valores que correspondan a cada ubicación.

El mismo sistema descrito anteriormente se adoptará para la repartición de puntuación establecida en el reglamento de cada especialidad.

En las pruebas de salto el binomio obtendrá puntuación.

Para las pruebas de salto, adiestramiento y concurso completo de equitación se otorgará la puntuación de acuerdo a los cuadros establecidos en cada una de las disciplinas
Art. 62. – Las fichas de calificaciones de los C.H.O.P. se estructurarán en cada una de las disciplinas y serán elaboradas por el: 

1. Delegado del club organizador

2. Presidente del jurado

3. Diseñador de pistas

4. Director técnico

5. Delegado de la A.E.P.

6. Juez de paddock

Art. 63. – Las competencias del año ecuestre en sus exigencias deberán definirse mensualmente por parte de la Comisión Técnica y diseñadores de pista.

Art. 64. - Designación de Delegados

Los delegados técnicos serán nominados por cada club filial y de acuerdo a cada disciplina.
Art. 65. - Bases Técnicas

Las bases técnicas deberán ser remitidas por cada disciplina a la A.E.P. con treinta días de anticipación, para la aprobación de la Comisión Técnica, las cuales serán difundidas como mínimo con quince días de anticipación. Si no fueran remitidas dentro del plazo señalado, la A.E.P. deberá preparar las mismas y difundir con doce días de anticipación.
Art. 66. - Pruebas Tipo Circuito y /o Especiales

Estas pruebas deberán ser parte de un C.H.O.P y serán premiadas al final del año ecuestre y se realizarán de acuerdo a las decisiones del Directorio de la A.E.P., quienes se encargarán de definir los concursos y demás requisitos.

Art. 67. – Impedimento para Participar

No podrán participar los binomios que no se encuentren debidamente inscritos en la A.E.P. o aquellos que mantengan sanciones disciplinarias vigentes ante la A.E.P., F.E.D.E. o F.E.I.
Art. 68. - Jinetes de otras Provincias y Extranjeros no residentes

El Directorio de la AEP invitará y/o permitirá previa autorización que jinetes de otras provincias y extranjeros no residentes participen en los CHOP, quienes podrán recibir los premios pertinentes al concurso, más no puntajes. Los mismos que no podrán exceder de tres CHOP en el año, caso contrario tendrán que pagar un derecho de participación equivalente a la afiliación vigente de jinete y caballo de ese año.
Art. 69. - Director Técnico

El Director Técnico presidirá la Comisión Técnica, la misma que deberá reunirse al menos una ves al mes. El Director Técnico de la A.E.P será elegido por el Directorio de la Asociación y deberá cumplir las funciones establecidas en el Reglamento de la F.E.D.E.

Art. 70. - Concurso Ínter clubes (C.H.I.C.)
 Es el organizado por un club filial con la concurrencia de dos o más clubes filiales. El organizador tiene libertad para determinar pruebas y sus características. No otorga puntuación oficial para el calendario oficial de concursos de la A.E.P.
Art. 71.-   Participación Internacional

La A.E.P se regirá a lo que establece el art. 158, 159, 160 y 161 en el Reglamento de la F.E.D.E.
Art. 72. -  Torneos Invitacionales
Al organizar un Torneo Invitacional dentro del calendario Oficial de la AEP (C.H.O.P), el Club que organizare el evento deberá enviar las bases de dicho concurso para la aprobación de la Comisión Técnica y del Directorio de la A.E.P  con treinta días de antelación a la realización del torneo Dichas bases deberán incluir las categorías oficiales de la A.E.P. No otorga puntuación oficial para el Torneo Invitacional, a menos que la Comisión Técnica y el Directorio de la A.E.P lo aprueben. En las Categorías Oficiales si se otorgarán puntajes.

CAPITULO IX

DEL CAMPEONATO OFICIAL PROVINCIAL  (C.O.P)

Art.- 73. - El Campeonato Oficial Provincial (C.O.P.) es la culminación de la actividad ecuestre del calendario anual de la Provincia de Pichincha y se realizará a fines de cada año, en las instalaciones del club filial que el Directorio de la A.E.P. señale, debiendo obligatoriamente designarse una sede alterna. Para el efecto la A.E.P. dentro de los elementos que considerará para el señalamiento tanto del club designado como alterno, tomara en cuenta las calificaciones logradas por los clubes filiales en el calendario anual. 

El C.O.P es organizado por la A.E.P. cada año, para establecer los jinetes Campeón, Vicecampeón y tercero en las diferentes categorías y disciplinas. También determinará para la disciplina de Salto, la ubicación de los caballos prenovicios, novicios y ponis.

La A.E.P apoyará a los Campeones, Vicecampeones y terceros lugares del COP con premios y estímulos hacia la participación en el Campeonato Nacional, de acuerdo a lo que decida el Directorio de la A.E.P.

Podrán participar en el C.O.P. únicamente los jinetes y caballos que consten inscritos en el Libro de Registros de la A.E.P. del año de la competición y que pertenezcan a la Provincia de Pichincha. 
Podrán participar en el COP, hasta 20 jinetes de cada categoría que hayan cumplido con los siguientes requisitos minimos:

a.- Haber participado en al menos el 30% de los chops de ese año y, 

b.- Que conste dentro de los mejores 20 puntajes;

Un jinete podra participar hasta en dos caballos, con excepcion de las categorías de novicios y prenovicios en las  cuales  podra participar con cualquier numero de caballos

Quedara a criterio de la comisión Técnica la aceptación o no de otras inscripciones que no cumplan con lo antes mencionado. Estas inscripciones no afectaran el cupo de los 20  mejores puntajes.
Art.- 74.-  Un caballo podrá participar en:

a. Salto, Adiestramiento y Prueba Completa

b. Ningún caballo podrá participar en más de una categoría de jinete.

Art.- 75.- El valor de la inscripción por binomio para el C.O.P. será determinada anualmente por el Directorio de la A.E.P.

Art.- 76.- Un jinete debidamente inscrito en el Libro de Registros de la A.E.P. en el año del C.O.P. podrá participar máximo en dos caballos igualmente inscritos en una misma prueba, con excepción de la prueba de caballos novicios o prenovicios en las que no existirá límite.

Art.- 77.-  En cada una de las pruebas del C.O.P y por cada disciplina se entregarán escarapelas para los caballos, de acuerdo al número de participantes. Al finalizar el C.O.P  se entregarán a los jinetes, medallas de oro, plata y bronce, respectivamente a cada uno de los tres primeros en cada disciplina y en cada categoría.
Para efectos del número de premios a entregarse en cada prueba se considera participante quién hubiese ingresado a la cancha al ser llamado, en las pruebas de salto y adiestramiento.
CAPITULO X

DE LA DELEGACIÓN TECNICA
Art. 78.- Las facultades, obligaciones y responsabilidades del Delegado Técnico son las establecidas en el Art. 137, numerales a, b, c, d y e del Reglamento de la F.E.D.E. 

Art.  79.- Bajo la presencia del Delegado Técnico de la A.E.P., la reunión técnica se realizará por lo menos 72 horas antes del concurso o evento oficial. En ella se explicarán las bases y se procederá a los sorteos para el Orden de participación en cada una de la pruebas. Por ningún motivo se reformarán las bases técnicas. En esta reunión se prohíbe tratar otros temas que no estén relacionados directamente con las bases, inscripción o sorteo.

En esta reunión deberán estar presentes, además de los jefes de equipo, los miembros del jurado de cancha de las disciplinas que estén previstas dentro del concurso. La Reunión Técnica será obligatorio realizarla solamente para el C.O.P. y pruebas invitacionales, dejando a discreción de los clubes realizarlos o no dentro de los C.H.O.P.
CAPITULO XI

REPRESENTACIONES NACIONALES

Art. 80.- Para representaciones nacionales (juegos nacionales, regionales) la A.E.P. realizará pruebas de selección o suficiencia, las mismas que en cuanto a su modalidad y exigencias deberán ser iguales a las bases enviadas por los organizadores.
Art. 81.- Se convocará a preselección de acuerdo a la modalidad del concurso, a los siguientes afiliados a la A.E.P., según los siguientes merecimientos:

a. Invitación con caballos

- Campeón provincial de la especialidad

- Mejor jinete del año anterior,

- Los jinetes mejor ubicados, de acuerdo a la puntuación de la A.E.P., durante los ocho meses anteriores a la prueba de selección.

b. Invitación sin caballos

- Los participantes se designarán de igual manera a la indicada en el literal anterior y, en última instancia, de ser necesario, los participantes se someterán a una prueba selectiva, disputada en dos rondas, juzgada con la tabla A sin cronometro con un desempate con cronometro.
Art. 82.- Si por razones de carácter técnico, no es posible o aconsejable realizar el proceso de selección, el Directorio de la A.E.P., en base de un informe de su Comisión Técnica, determinará los representantes de acuerdo con los antecedentes deportivos y su puntuación en los concursos o eventos oficiales del año. El Directorio firmará su resolución y la notificará a los interesados.

Art. 83.-  Conformación de los equipos seleccionados de la Provincia de Pichincha:
El equipo seleccionado de la Provincia de Pichincha por cada disciplina serán designados anualmente por el Directorio de la A.E.P, en base a los resultados logrados en el calendario anual de concursos o eventos oficiales.

CAPITULO XII

DESIGNACIÓN DE LOS MEJORES CLUBES, JINETES Y CABALLOS

Art. 84. - La A.E.P. declarará como mejor club del año de la Provincia de Pichincha, a aquel que acumule la mejor puntuación a través de las fichas de calificación en los diferentes C.H.O.P. que se organicen durante el año.

Art. 85. - Anualmente la A.E.P. en sesión de Directorio designará el Mejor Jinete del Año de cada categoría de la Provincia, considerando todas las disciplinas y los resultados anuales obtenidos en los concursos provinciales, nacionales, internacionales, e invitacionales que hayan obtenido los jinetes clasificados inscritos ante la A.E.P, utilizando para el efecto el formulario reglamentario de ponderación diseñado por la A.E.P.

Art. 86. - Anualmente la A.E.P. en sesión de Directorio designará el Mejor Caballo  del Año de la Provincia, considerando todas las disciplinas y los resultados obtenidos en los concursos provinciales, nacionales, internacionales, e invitacionales que haya obtenido el caballo inscrito ante la A.E.P, utilizando para el efecto el formulario reglamentario de ponderación diseñado por la A.E.P.

La A.E.P. nominará el mejor caballo del año dentro de las siguientes especialidades:

Salto:
· Novicio 

· Prenovicio

· Pony
Adiestramiento: 

-    Debutante

Concurso Completo de Equitación:

       -   Novicio

Para la selección se tomará en cuenta las participaciones del caballo durante todo el año hípico, pudiendo el caballo haber participado con diferentes jinetes.
Art. 87. - La A.E.P. organizará una sesión solemne a la finalización del año hípico, para entregar los premios y diplomas correspondientes a los mejores jinetes de cada categoría  y al mejor jinete de la Provincia del Pichincha del año transcurrido, en base al formulario de ponderación diseñado por la A.E.P. Así mismo, una distinción especial al mérito ecuestre a la persona que a su juicio haya prestado invalorables servicios a favor del deporte de la provincia. La misma se realizará en el mes de enero de cada año.

Art. 88. – La Tabla de Premios 

(ANEXO 1)

Art. 89. - Tabla de Puntajes.-  

(ANEXO 2)
Art. 90. - Calificación de Instalaciones Hípicas

(ANEXO 3)

Art. 91. - Ningún competidor puede tomar parte “fuera de concurso”, en ninguna prueba oficial provincial.

CAPITULO XIII

DE LAS SANCIONES EN GENERAL
Art. 92. - La participación de un jinete sin la correspondiente afiliación y registro ante la A.E.P, no podrá llevarse a cabo en ningún concurso de cualquiera de las disciplinas y, por lo tanto, no podrá representar a la Provincia de Pichincha en los Concursos Hípicos Oficiales Nacionales (C.H.O.P).

La comisión disciplinaria de la A.E.P. puede aplicar las siguientes sanciones considerando la gravedad de la falta y las demás circunstancias que incidan en la comisión de la infracción a los jinetes, propietarios de caballos, clubes filiales, miembros de la A.E.P, jefes de equipo y funcionarios de un concurso o evento oficial:

a) Amonestación verbal o escrita;

b) Sanción económica; 

c) Limitación, reducción o cancelación de los estímulos concedidos por la A.E.P;

d) Descalificación de la prueba o concurso;
e) Eliminación de los puntos obtenidos en la prueba en la cual se ha cometido una infracción;
f) Suspensión temporal;
g) Suspensión definitiva; 
En caso de aplicar las sanciones establecidas en los literales f y g, el Directorio de la A.E.P y una vez que se haya agotado el proceso, obligatoriamente se deberá comunicar por escrito del particular a la C.D.P. y F.E.D.E. para los fines legales consiguientes.
Las sanciones que se impongan de acuerdo a los literales precedentes, serán en observancia al debido proceso y legítima defensa, consagrados en la Constitución Política de la República.

Art. 93.- La inscripción fraudulenta debidamente comprobada de un caballo será sancionada con la suspensión del mismo, del jinete responsable de hasta un año y la anulación de la puntuación obtenida durante todo el tiempo en que compitió en forma irregular. Además deberá el responsable pagar una multa equivalente al valor de $100 USD a la A.E.P.

Art. 94. - La participación de un jinete sin hallarse inscrito en el Libro de Registros de la A.E.P., será sancionada con la anulación de la clasificación obtenida en las pruebas de los concursos, debiendo pagar además la multa de $ 100 USD a la A.E.P.

Art. 95.- Es obligación por parte del Club organizador presentar a la A.E.P. los resultados de los concursos, debidamente firmados, en un plazo no mayor de dos días laborables, de no hacerlo se multará al Club con la suma equivalente al valor de diez inscripciones.

DISPOSICION GENERAL
UNICA. - Situaciones No Previstas

En el caso de presentarse situaciones no previstas en el Estatuto de la A.E.P. y en las presentes normas de general observancia, se aplicarán en orden de prelación las normas contenidas en el Estatuto de la F.E.I, Estatuto de la F.E.D.E,  Reglamento de la F.E.I. y del Reglamento de la F.E.D.E respectivamente.
DISPOSICION TRANSITORIA
PRIMERA.- Una vez que el proyecto de Estatuto de la A.E.P. sea aprobado por parte de las autoridades competentes, la Asamblea General de la A.E.P. debidamente constituida deberá expedir el reglamento general que incluya las normas de general observancia dictadas por la Asamblea General dentro del plazo de 90 días contados a partir de la fecha de su  aprobación.

.
Dado en Quito, Ciudad Metropolitana, el día __3 __ de Julio del 2.008.  

Sr. Esteban Abedrabbo 

Tnte. Xavier Arévalo 

   Dr. Marcelo Ron

PRESIDENTE


SECRETARIO



SÍNDICO
REGLAMENTO DE SALTO
CAPITULO I
INTRODUCCIÓN

Las competencias de salto están dirigidas a probar la habilidad del binomio jinete – caballo a través de la pista de obstáculos y, se atendrán en todo lo que expresamente lo dispongan estos reglamentos, a las reglamentaciones de la F.E.I. Por lo tanto, se omiten del presente reglamento, las definiciones y reglas que rigen y son vigentes de acuerdo a los reglamentos F.E.I., y se hará referencia solamente a sus artículos
Art. 1.- Los jinetes de salto se clasifican: 
a. Jinetes A.-Jinetes mayores de diez y ocho años (18), para las disciplinas de Salto , pudiendo calificarse los jinetes que cumplan diez y seis años  previa autorización de la Comisión Técnica.

b. Juveniles.- Desde el principio del año calendario que alcanza la edad de catorce (14 años hasta el final del año en que cumple diez y ocho años (18) . Los caballos de los juveniles podran ser montados y saltados por cualquier persona excepto en el COP
c. Prejuveniles.- Desde el principio del año calendario que alcanza la edad de  catorce años (14) hasta el final del año que cumple diez y seis años (16). Los caballos de los pre-juveniles podran ser montados y saltados por cualquier persona excepto en el COP
d. Jinetes  de  caballos Ponis.- jinetes hasta el término del año en que cumplen catorce años (14) y no pertenezcan a otra categoría, excepto preinfantil pudiendo participar jinetes mayores de catorce años o de otra categoría sin derecho a puntaje y premio. 
Un caballo Pony podrá participar dos veces en la misma prueba con otro jinete. siempre y cuando cumpla con las siguiente condiciones:

a.-Que el jinete, hasta el final del año calendario cumpla la edad de  catorce años (14) y, 

b.- No pertenezcan a otra categoría, excepto preinfantil

e. Preinfantiles.- Desde el principio del año calendario que alcanza la edad de diez años (10) hasta el final del año en que cumplan doce años (12), pudiendo calificarse como tales los menores de diez años (10), previa autorización por escrito dirigida a la A.E.P. por parte del representante del menor.
f. Infantiles (A-B) Desde el principio del año calendario que alcanza la edad de 12 años hasta al final del año en que cumplen 14 años
g. Jinetes B.- Desde el año que cumplen quince años (15) y que no participen en categorías jinetes A, juveniles, prejuveniles  jinetes C y jinetes D.

h. Jinetes C.- Desde el año que cumplen quince años (15) y que no participen en las categorías Jinetes A, juveniles, prejuveniles, jinetes B y jinetes D

i. Jinetes D.- Desde el año que cumplen quince años (15) y que no participen en las categorías jinetes A, juveniles, prejuveniles, jinetes B y  jinetes C.

j. Equipos.- Conjunto de 4 jinetes de un mismo club que participará en la Copa Ínter clubes,  la misma que se regirá referencialmente a la Copa de Naciones 1 estrella, y será conformado por cuatro jinetes de cualquier categoría, y en ningún caso mas de un jinete A por equipo .

Los jinetes de todas las categorías nombradas podrán participar libremente en series abiertas y en las categorías inmediato superiores sin derecho a puntaje.
En todos los casos para cambiar de categoría se requiere que el jinete obtenga la correspondiente autorización de la A.E.P.

La comisión Técnica de de la AEP tiene la potestad de cambiar a un jinete o caballo de categoría, para salvaguardar su integridad. 

Art. 2.- Por su nivel técnico los caballos se clasifican:

De salto: 

a. Prenovicios

b. Novicios.

c. Ponis, con documento de alzada, con un máximo de 1m49cm, sin herraduras. El documento de alzada deberá ser enviado a la A.E.P. para su registro anual, debiendo el mismo ser suscrito por un veterinario y el director técnico.
d. Clasificados

CAPITULO II

PISTAS Y TERRENOS DE CONCURSO, ENSAYO Y CALENTAMIENTO

Art. 201.- Pista de concurso.
Art. 202.- Acceso a la pista y obstáculos de ensayo.
Art. 203.- Campana.
Art. 204.- El recorrido y su medición
Art. 205.- Plano del recorrido
Art. 206.- Modificación del recorrido.
Art. 207.- Banderolas.
CAPITULO III

OBSTACULOS Y SALTOS

Art. 208.- Generalidades.
Art. 209.- Obstáculo vertical.
Art. 210.- Obstáculo de espesor.
Art. 211.- Salto de agua (Ría).
Art. 212.- Combinaciones de obstáculos.
Art. 213.- Banquetes, terraplenes y taludes.
Art.214.-Combinaciones cerradas, combinaciones parcialmente cerradas y parcialmente abiertas.
Art. 215.- Obstáculos Alternativos y Jócker
CAPITULO IV

PENALIZACIONES  DURANTE EL RECORRIDO

Art. 216.- Penalizaciones

Art. 217.- Obstáculo derribado.
Art. 218.- Obstáculos verticales y obstáculos de espesor.
Art. 219. Desobediencias.
Art. 220.- Error de recorrido.
Art. 221.- Negada (Rehusada).
Art. 222.- Esquivada (escapada).
Art. 223.- Defensa.
Art. 224.- Caídas.

Art. 225.- Ayuda de complacencia prohibida
CAPITULO V

TIEMPO Y VELOCIDAD

Art. 226.- Tiempo del recorrido.
Art. 227.- Tiempo acordado.
Art. 228- Tiempo límite.
Art. 229.- Registro del tiempo.
Art. 230.- Tiempo interrumpido.
Art. 231.- Desobediencias durante el tiempo interrumpido

Art. 232.-  Correcciones de tiempo
Art. 233.- Detención durante el recorrido.
Art. 234.- Velocidad.
CAPITULO VI

TABLAS DE PENALIZACION

Art. 235.- Faltas.
Art. 236.- Tabla A.
Art. 237.- Resultados según la tabla A
Art. 238.- Formas de establecer los resultados de acuerdo a la tabla A. 

Prueba con Tiempo Ideal; se juzgará siempre bajo la tabla A y velocidad de 350mts. por minuto, se permitirá un sobre tiempo del 10% del tiempo acordado, luego de lo cual es penalizado por excederse del tiempo acordado incluido el 10% concedido, ganará quien se aproxime mas al tiempo acordado o ideal.
Art. 239.- Tabla C.
CAPITULO VII

ELIMINACIONES, DESCALIFICACIONES, MULTAS.
Art. 240.- Eliminaciones.
Art. 241.- Descalificaciones.
Art. 242.- Multas.
Art. 243.- Abuso en el entretenimiento de los Caballos
Art. 244.- Terrenos de entrenamiento y de precalentamiento y obstáculos de entrenamiento.
CAPITULO VIII

DESEMPATES

Art. 245.- Generalidades.
Art. 246.- Obstáculos, distancia.
Art. 247.- Abandono o renuncia a participar en el (los) desempate (s).
CAPITULO IX

CONCURSOS HIPICOS OFICIALES PROVINCIALES (C.H.O.P)
Art. 72. - Clases y Condiciones de Concursos Hípicos 

· Concursos Tipo A  (*** estrellas)
1. Jurado:  Presidente – Juez FEI ó candidato como mínimo.

2. Diseñadores de Certificación F.E.I. C o mayor

3. Mayor costo de inscripción

4. Mejores premios a repartirse de acuerdo a Tabla de Premios (Anexo).

5. Exigencias técnicas, las máximas reglamentadas según lo establecido en el Art. 248 del Reglamento Especial de Salto o aquellas que apliquen a criterio de la Comisión Técnica (Anexo)

· Las Bases Técnicas deberán ser aprobadas por la Comisión Técnica de la A.E.P. en los términos del Art. 66 de las presentes normas de general observancia.

· Se deberá incluir en las Bases los valores de premios a repartirse.

6. Los factores que el Club organizador presentará para su calificación al solicitar organizar un concurso tipo A serán :

· Optima condición de escenarios, instalaciones y servicio al público.
· Una prueba estelar que concite el interés y la convocatoria superior.  
· Se podrá unir categorías para tener mayor participación de binomios, estas pruebas podrían abrirse a nivel nacional e internacional.

· Las pruebas especiales tendrán premios determinados que se diferencien en más de un 20% del máximo premio estipulado en la Tabla de Premios.(Anexo)

· Las pruebas especiales tendrán costo de inscripción de acuerdo a los premios y exigencias y una de éstas  será exonerada del porcentaje de pago a la A.E.P. 
· De unirse categorías en estas pruebas especiales y si estas  convocan a jinetes nacionales e internacionales, la Comisión Técnica analizará el sistema de puntuación.

7. Los puntajes de los concursos A  serán mayores en 0,5,  o sea el 50% más del puntaje normal establecido              
8. Gran Premio: A definirse su realización, bajo parámetros a ser discutidos considerando la  existencia o no de pruebas especiales.

10. 
La A.E.P. cobrará por derechos de inscripción el 30% basado en el mínimo de la    inscripción aplicable al resto de pruebas, con la excepción señalada en el numeral seis precedente para el caso de las pruebas especiales.

    11.
 En las pruebas abiertas, así como en las categorías prenovicios y novicios,  los premios    solo se entregarán en los 5 minutos posteriores a los jinetes que se han presentado a la premiación;  los que no lo hagan podrán recoger su premio por la Secretaría del Club organizador.

     12. Las categorías de ponis y preinfantiles, no reciben premios económicos y los premios    deberán ser equivalentes a los valores fijados.
· Concursos Tipo B (** estrellas)
1. Diseñador con Certificación Provincial o Mayor

2. Son los normales que determina la A.E.P. en cuanto a categorías oficiales y pruebas abiertas.

3. Los premios serán los establecidos en la Tabla de Premios (Adjunto)

4. Se deberá incluir en las Bases el listado de premios a repartirse, con treinta días de antelación.

5. Exigencias técnicas, las establecidas por la A.E.P y la Comisión Técnica, según lo establecido en el Art. 248 del Reglamento Especial de Salto.
6. Los Clubes podrán organizar una prueba especial que convoque a más jinetes y el cobro de inscripción puede ser mayor, consecuentemente se dará mejores premios.
7. El coeficiente de puntuación será el establecido de acuerdo a la Tabla de Puntuación (Anexo).
8. La A.E.P. cobrará el 30 % basado en el mínimo de la inscripción general aplicable

9. En las pruebas abiertas y en las categorías de prenovicios y novicios,  los premios solo se entregarán en los 5 minutos posteriores a los jinetes que se han presentado a la premiación;  los que no lo hagan podrán recoger su premio por la Secretaría del Club organizador.

10.  Las categorías de ponis y preinfantiles, no reciben premios económicos y los premios deberán ser equivalentes a los valores fijados.
Art. 3.- Los Concursos Hípicos Oficiales Provinciales (C.H.O.P.), se desarrollarán por lo menos durante dos días y tendrán las siguientes pruebas: 

Series Abiertas – Por lo menos las siguientes:

0.90mts.

1.00mts.

1.10mts.

1.20mts.

1.30mts.

Categorías Oficiales

Ponis: máximo 0.70mts velocidad 325 m/m
Caballos prenovicios: máximo 1.00mts velocidad.350m/m
Caballos novicios: máximo 1.10mts.  velocidad.350m/m 
Preinfantiles: máximo 1.00mts velocidad.350m/m 
Infantiles B: máximo 1.10mts  velocidad.350m/m  
Infantiles A: máximo1.20mts  velocidad.350m/m 
Jinetes B: máximo1.20mts  velocidad.350m/m
Jinetes C : máximo 1.10mts  velocidad.350m/m
Jinetes D: máximo1.00mts   velocidad.350m/m
Prejuvenil: máximo1.30mts  velocidad.350m/m
Juveniles: máximo1.40mts  velocidad.350m/m a 375 m/m
Gran Premio: máximo1.60mts  velocidad 375m/m a 400 m/m
Equipos.- Conjunto de 4 jinetes de un mismo club que participará en la Copa Ínter clubes,  la misma que se regirá referencialmente a la Copa de Naciones 1 estrella, y será conformado por cuatro jinetes de cualquier categoría, y en ningún caso mas de un jinete A por equipo Durante la Copa Ínter clubes se desarrollarán al menos dos pruebas en el año a una altura de 1.15mts 
Los caballos prenovicios y novicios pueden participar en pruebas abiertas, y  podrán exceder la altura de su categoría en 10 cm. De excederse perderán automáticamente su condición de novicios o prenovicios. En ningún caso podrán participar en pruebas especiales.
Art. 4.- Las puntuaciones para las diferentes categorías y alturas, se otorgarán de acuerdo a la tabla de puntuación (Anexo I de este Reglamento). En el caso de Jinetes A se les otorgará puntaje en la prueba de Gran Premio.
Art. 5.- Ningún caballo podrá participar en más de dos pruebas dentro de un mismo día, independiente de la prueba de equipos.
Art. 6.- El caballo novicio y prenovicio, no otorga puntuación al jinete, cuando participa en su prueba específica, podrá permanecer en esta categoría un año calendario ( de enero a diciembre del mismo año).

Art. 7.- Los jinetes infantiles montarán cualquier clase de caballos, excepto caballos novicios o prenovicios, a no ser que exista una autorización expresa del representante del menor dirigida a la A.E.P.

 Art. 8.- Las exigencias de las canchas de los C.H.O.P., deberán definirse mensualmente por parte de la Comisión Técnica y los diseñadores de pista.

Art. 9.- Los jinetes y caballos que participen en las pruebas de equipos deberán hacerlo representando solo al club a que pertenecen.

CAPITULO X

CAMPEONATO OFICIAL PROVINCIAL (C.O.P.)

Art. 10.- Los campeonatos oficiales provinciales de salto se realizarán en la modalidad de dos pruebas a día seguido, para todas las categorías, de acuerdo a Tabla (Anexo) de la siguiente manera:

Categorías Oficiales
Ponis: máximo 0.70mts velocidad 325 m/m
Caballos prenovicios: máximo 1.10mts velocidad.350m/m
Caballos novicios: máximo 1.20mts.  velocidad.350m/m 
Preinfantiles: máximo 1.00mts velocidad.350m/m 
Infantiles B: máximo 1.10mts  velocidad.350m/m  
Infantiles A: máximo1.20mts  velocidad.350m/m 
Jinetes B: máximo1.20mts  velocidad.350m/m
Jinetes C : máximo 1.10mts  velocidad.350m/m
Jinetes D: máximo1.00mts   velocidad.350m/m
Prejuvenil: máximo1.30mts  velocidad.350m/m
Juveniles: máximo1.40mts  velocidad.350m/m a 375 m/m
Jinetes A: máximo1.60mts  velocidad 375m/m a 400 m/m

Equipos: Este campeonato se lo realizara en el último CHOP del año y cada club afiliado podra participar hasta con dos equipos y en ningun caso un mismo jinete podra formar parte  de los dos equipos.
Art. 11.- Primera prueba (F.E.I. Art. 282.1.) Esta prueba se desarrollara según la tabla C. Sin desempate, para la categoría Jinetes A. Para el resto de categorías se juzgará tabla A con cronómetro por la prueba del día, las especificaciones técnicas para cada una de estas pruebas están indicadas en los anexos II, III y IV del presente reglamento.

El sorteo para el orden de partida de esta primera prueba se realizará durante la reunión técnica, previa al campeonato.

Para la categoría Jinetes A que compiten el primer día se sacará el número de faltas de la siguiente manera: El resultado de cada competidor será convertido en puntos de penalidad, multiplicando el tiempo de cada participante por el coeficiente 0.5; el resultado debe tener un límite de dos decimales.

El competidor que haya obtenido después de la conversión el menor número de puntos, recibirá 0 puntos de penalidad, acreditándoles a los otros competidores el número de puntos de penalidad que representa la diferencia de puntos que separa a cada uno del primer competidor.

Art. 12.- Segunda prueba (F.E.I. Art. 282.3) Esta prueba se realiza según la tabla A sin cronómetro, sobre dos recorridos diferentes, sucesivos, sin desempate en caso de igualdad de penalidades por el primer lugar.

Para el segundo recorrido participarán el 50% de los jinetes mejores ubicados, en ningún caso menos de 15 binomios.

Los binomios que se eliminaron en el primer día se les sumarán veinte puntos de penalización del jinete con mayor número de faltas y podrán participar en la segunda prueba.

El orden de partida para el primer recorrido seguirá el orden inverso de los puntos de penalidad en la primera prueba del campeonato. En caso de igualdad de puntos de penalidad, el tiempo de la primera prueba será determinante para fijar el orden de partida de los competidores empatados en cualquier lugar, Esto para las pruebas del primer día tabla C, para las pruebas A sin cronómetro el orden de partida en caso de empate será igual que el orden de la primera prueba. En todo caso el peor clasificado partirá entonces con el número uno.

El orden de partida del segundo recorrido seguirá el orden inverso de las penalidades obtenidas en la suma de la primera prueba y del primer recorrido de la segunda prueba. El competidor que haya obtenido el menor número de penalidades partirá último. En caso de igualdad de puntos de penalidad, el tiempo de la primera prueba determinará el orden de partida de los competidores empatados en cualquier lugar que sea, para los que compitieron en tabla C, y las categorías que compitieron el las pruebas A con cronometro, los empatados partirán en el mismo orden de participación de la primera prueba.

Las especificaciones técnicas para esta prueba y para cada una de las categorías están indicadas en los anexos II, III y IV del presente reglamento.
Art. 13.- Una vez finalizadas estas dos pruebas, se declararán los jinetes campeón, vicecampeón y tercero de todas las categorías.

En caso de empate en puntos de penalidad al finalizar los dos días, se hará un desempate bajo la tabla A con Cronometro por el primero, segundo y tercer lugar.

El jinete eliminado en una prueba o en una vuelta de la prueba de doble ronda, queda automáticamente eliminado de toda competencia.
Art. 14.- Para el C.O.P, los jinetes pueden participar con uno o dos caballos, con excepción de la categoría de novicios y prenovicios, que podrán participar con un número indeterminado de caballos.

En caso de imposibilidad física de un caballo para continuar en una prueba, el jurado resolverá su eliminación automática, sin que pueda ser reemplazado.

Art. 15.- La A.E.P., otorgará escarapelas a los caballos mejor ubicados durante cada una de las pruebas y de acuerdo al número de jinetes participantes.

Después de la prueba final y, en ceremonia especial se premiará con medallas de oro, plata y bronce, a los jinetes campeón, vicecampeón y tercero de cada una de las categorías. Además al jinete campeón de cada una de las categorías se entregará aparte de la medalla de oro una banda, en la que dirá “Campeón Provincial Categoría........año..... Se hará además entrega de diplomas a los ganadores en sesión solemne que se realizará en los primeros meses de cada año.
CAPITULO XI
PARTICIPANTE Y CABALLOS
Art. 266.- Participación y Categorías
Art. 267.- Limitaciones (caballos)
Art. 268.- Inscripciones
Art. 269.- Alojamiento de Caballos
Art. 270.- Orden de Salida
Art. 271.- Matricula 
Art. 272.- Menores
Art. 273.- Vestimenta y Saludo
Art. 274.- Equipo de Montar 
Art. 275.- Accidentes
CAPITULO XII
PERSONAL OFICIAL
Art. 276.- Enumeración, Funciones y Categorías

Art. 277.- Remuneración del Personal Oficial

CAPITULO XIII
EXAMENES VETERINARIOS, INSPECCION DE CABALLO Y CONTROL DE MEDICACIÓN
Art. 280.- Inspecciones y exámenes veterinarios
Art. 281.- Control de medicación de Caballos
Art. 282.- Pasaporte de caballos
 
REGLAMENTO DE ADIESTRAMIENTO
En consideración de que esta disciplina no puede ser disminuida en exigencias como ocurre en el salto, debido a que deberían diseñarse otro tipo de lecciones, el Directorio de la AEP decidió adoptar en su totalidad el Reglamento de Adiestramiento de la FEDE.

REGLAMENTO DE CONCURSO COMPLETO DE EQUITACIÓN
En consideración de que esta disciplina no puede ser disminuida en exigencias como ocurre en el salto, debido a que deberían elaborarse otro tipo de exigencias, el Directorio de la A.E.P. decidió adoptar en su totalidad el Reglamento de Concurso Completo de Equitación de la F.E.D.E.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.- Derogase el Reglamento de Salto de la Asociación de Deportes Ecuestres de Pichincha –A.E.P. emitido el ? de ? del ?.
Dado en Quito, Ciudad Metropolitana, el día _3 de Julio        del 2.008

Sr. Esteban Abedrabbo 

Tnte. Xavier Arévalo 

   Dr. Marcelo Ron
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